
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 17 de febrero de 
2022 a las 5:00 pm venció el término para subsanar la demanda y en tiempo hábil el 
apoderado allegó escrito de subsanación. 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

  
 
Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
En razón a su inadmisión y de no haberse subsanado como se requiriera la 
demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
impetrada por el apoderado judicial del señor REINERIO RUIZ LAVERDE contra la 
señora DORA LILIA LOPEZ MUÑOZ; en el sentido de no haberse demostrado la 
entrega material o recepción del mensaje de notificación de la demanda cotejada, 
respecto de la señora López Muñoz, como lo establece el art.  6°  del  Decreto Nro. 
806 de 2020; solamente la factura de pago de la empresa de mensajería AM 
CORPORATIVE SERVICES SAS, con número 21907, pero sin la respectiva 
certificación de recibo o negación; por lo que no se cumple con los parámetros 
dispuestos y en especial lo contemplado en la Sentencia C- 420 de 2020 de la Corte 
Constitucional, se dispondrá el rechazo de la acción conforme a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, por no haberse subsanado 
satisfactoriamente el líbelo.   
  
En mérito a lo antes expuesto y sin otras consideraciones el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO impetrada por el apoderado judicial del señor 
REINERIO RUIZ LAVERDE contra la señora DORA LILIA LOPEZ MUÑOZ, por la 
razón expuesta en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia archívese el expediente virtual previa 
anotación en el sistema. 
 
 

 

  NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
JUEZ 
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